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"DECEÑ¡O DE LA ¡GUAI"DAD DEOPORTUNTDADES PARA MU.¡ERES Y HOMBRES"
"Año d€l D¡álogo y la RecorciliacióÍ llaq¡oral'

uN (o1) TECNICO ADMINISTRATM
DISPOS¡ONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Con¡ratar, bajo el Régimen Especial de Contratación Admin¡strativa de Serv¡cios del Decreto
1057, personal para prestar servic¡os en el Instituto Nac¡onal de C¡encias Neurológicas, de
puestos vacantes señalados en la oresente convocatoria,

Un¡dad O¡9án¡(a solic¡tante
Of¡cina de Servicros Generales

Dom¡c¡l¡o Legal
Jr. Ancash N" 1271 - Banios Altos - Lima,

I,
1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5,

Legislativo No
acueroo ¿ los

Base Legal
a) Decreto Leqislativo No 1057, oue reoula el Réqimen Esoecialde Contratación Administrativa de Servicios.b) Deqelo Su¡r.emo N" 065-20í1-rcM, que módifica el Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento

del Régimen Especial de Contratación Administrat¡va de Serv¡cios,c) Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Espec¡al de Contratación
Adminishahva de Sérvicios del Decreto Leoislativo No 1057-

d) Resolución de Presidencia Eiecuüva No 313-2017-SERVIR-PE. oue aDrueba el Anexo No1 de la "Guía
Metodológica para el Diseñó de Perñles de Puestos para Éntídadei Públ¡cas, aplicable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil",e) 8glolvq'o¡ Minlsterial No 076-201ZMINSA, aprueba la D¡rect¡va Administraüva No228-
MINSA/2017/OGRH-

f) Resolución Min¡sterial No 788-2017/MINSA. mod¡fica la Direct¡va Adm¡nistrat¡va No228-
MtNSA"/2017/OGRH.g) Resolución Ministerial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Inst¡tutos en materia
oe acc¡ones oe Derson¿I.h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen dispos¡ciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.j) Resolución Min¡sterial No 124-2018-TR, Aprueban el ¡4anual de Usuario del Apl¡cativo para el Registro y
Ufusión de las Ofertas Laborales del Eiado.

i) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para contratar personal
bajo el rég¡men especial de contratación adm¡nistratNa de rrvicios del Inst¡tuto Nacional de Cienc¡as
Neuroló9¡cas.

Requerim¡ento
Un (01) persona.

Dependenc¡a encargada de rcalizar el proceso de contratac¡ón
Comis¡ón de Selecc¡ón a cargo de los procesos de selección de personal baio Régimen Especial de Contratacrón
Administrativa de Servicios del INCN li¡D No 127-2018-DG-INCñ).
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PERFIL DEL PUESTOTI.

Formación Académ¡ca

Lurso en srstema Integrado de gesbon administrativa - SIG¡y' DIPLON4ADO EN
GESTION PUBLICA / CURSO TALLER EN FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE

en @mpulac¡on e rntormatlca / Mrcrosott offce word, Excel, power
po¡nt - Access - procesamiento de datos adm¡n¡st¡acióñ en intemet y ¿orreo
electrónico - dis€ño gráfico y multimed¡a - s€guridad en ¡nformát¡ca -
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.DECÉNIO 
DE LA IGUAIDAD DE OPORIU'{IDADES PAR^ ¡IT'JENES Y HOMARES'-Año dd Dtátoqo y te R€co¡c .ción r¡rctoo.t,

CARACTERISTICAS DEL PUESÍ O

Principales funciones a desarrollar

a) Reüsar y preparar la doarmentación administsaüva receocionada de las unidades orqánicas de la
Insütuclónr asÍ serremitidas a las diferentes ofic¡nas de qesüón, con el obietivo de eieclltar fas actividades

. . programadas anualmente por la unldad ejecutor¿ a fin dé cumplir con la a'signación presupuestat,o) Reoacar con cnteno |os documentoG administrativos de la Ofidn¿ de Serv¡cios Generales, de aoJerdo a
las indica-c¡ones de la Jefatun con el propdsilo comunicar de maner¿ imparcial el resultaóo obtenido de
distintas fuentes.

c) Colaborar con la distribución de los documentos a las d¡ferentes unidades orgánicas del Instjtuto, como
resultados de oestión.

d) Efectuar el úguim¡ento de documentos técn¡cos de mantenimienio cor¡ectivo v Drevenüvo de
¡nfiaestructura, equipos biomédicos, electromeciín¡cos, mobit¡ario v vehiqJtos de la Iilsührc¡ón con la
mlslón de Informar Deriódic¿mente la sinDción en oue se encuentran oara el beneficio de la oestión.e) Real¡zar aclvldades de apoyo Informático, estadístico y admlnlstraüvo; ten¡endo como objetiüo el orden de
los docrmentos de gestión, con la final¡dad de facil¡tai Ia ubicación de los m¡smo6 cuanlo-se solic¡te,f) Otsas tunciones a$gnadas por la jefatur¿ inmedlata, relac¡onada a la m¡s¡ón del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

OF¡CINA DE PERSONAL

rv,

v,

CONDICIONES DEfALLES

Luqar de Drestación del servicio
lnsttuto Naoonal de Cienoas Neurológicat Jr. Ancash N" 1271 - Banios
Altos - Uma.

Dur¿c.¡ón del Cont¡ato Desde la feda de susoipc¡ón del mnfato hasta el 3l de d¡ciembre de
2018, renovables de aorcrdo a necesidades institucjonales,

Remun€ración mensual

5/. r,730.00 Un mrt setec¡entos be¡nta y 00/100 Sotes mensuales, induye
los montos y añl¡aciones de Ley, aí como toda deducción aplicable al
trabajador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PR,OCESO

EIAPAS DEL PROCES()
CRONOGRAMA RESPO'{5ABLE

Publrcaoon en el qplrcatNo de oturtas de empleo-,éIEEaF¡éTTfiñEEño de
| €oajo: www.empreosperu.goo.pe

uet u//{Jgl¿u]ü at
20109n018

Ofiona de
Personal

co vocaToR¡A
r.- PUEI¡CAC¡ON DE LA CONVO€,ATORIA EI{ EL II{CÍ{
Publicar en la péglna web del Insttuto Naclonat de Oencias Neurctóotcas

www'inc¡,gob.pe y presentadón de la doqrment¿ción stgutente:
¿) AND(O Nó 1: FIC¡|A DE POÍULACTON
b) AND(O NO 2: DECIARAOON JUMDA DE NO PERCIBIR DoBLE REMUNEMC¡ÓN
c) AND(O No 3: DECLAMCION IURADA DE NEPOTISMO
d) ANO(o NO 4: DECLARACION JUMDA DE CONOCIMIEMTO DEL coDTM ETICA

Del 15/1V2018 Ofic¡na de
Personal

Del 16/11/2018 al
2u!rnü8 Mes¿ de Partes

sEr.Icclora
5.- EYALI,AL¡UN I,qK¡(¡I-UI.AI{
Los Cursos y/o Programas de, Espec¡alizacjón, deberá tener una durac¡ón no
menor.r¿ nora-s y €specEttzaoon no menor de noventa (90) horas ledivat Dorqlnrc, los cen¡ncaoos y/o @nsbncjas deben ind¡car el núirnéro de horas lectúas
para +r tomad¿s en cuenta. (Aoed¡tar con consbnci¿ y/o certificado). No son

23lrv20r9 v
261tU20ra

Com¡té de
Selecdón

.r.- t ulrt¡t;Aqlt,r xt¡u|-tA-9Q5 DE EyaLuAcIo cuRRIcuLAR
PuDtcaoon de resullactos cle la eyaluacbn cuniollar en el portal In$ifuc¡onal:
!.vwwrlncn.9ob,pe, y en tugar visibte del Insttuto Nacional de Ciencias
Neuroloqrcas

2 11120rc
Oficina de
Personal

5.- rN I KEV¡-t lA PEt(StrNAL

bYffi,olü*!f;rll",on¿l 
de clencias Neurolósicas en Jr. Ancash No 1271 -

28nu20t8
Comlté de
Selecc¡ón

.- I.UóL¡¡,AI¡(,N |,E KEIU|.IA¡ru5 f¡NALE5
Jbl¡c¡ción de ,resultados fiqales en_ la pág¡na web del Instituto Nadonal de
|enc|as Neurotoqtc¡s: wryw,¡ncn.qob,De

29ltrl2or8 Oficin¿ de
Personal

-5U,,- JUtLx¡r¡L¡uN t EL L(,tttKAtu.
Lugar: Of¡c¡n¡ de Personal del Instihlto Nacional de Oencias Neurológ¡@s en Jr.
Ancash No 1271 - Barios Altos - Lime.

30/1V2018 Oficina de
Personal

213
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6.1.

"DECENIO DE LA ¡GUAIDADPE OPIOR¡UN¡DADES PARA I'UJERSY TIOI¡IBRES"
"Año d€l D¡átoeo y ta Reconc ¡actón .cbn.t.

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de.evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de ountos, cada

::iTr"?"3:.*rt"", 
ul¡minatorio, s¡endo de absotuia responsabitidad det postulante el seguimiento permánente

La etapa de evaluacidn curr¡cular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso mntrario serán declarados NO ADMmDOS (AS).

,El 
Proceso de seleccjón consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón cunicular y Entrev¡sta personal, los mismos que

tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que s€ aplicaran en e¡ cálculo del puntaje total:

6.2.

OFICINA DE PERSONAL

EVALUACIO¡{ES PESO PUITA]E
MINIMO

PUNTAJE MAX¡HO

;ION CURRICULAR.
a) Exoer¡encia 2D o/o 70
b) Formación academica 20 o/o 30

Puntaje Parcial 40 o/o 50 o/o 100 9o

ENTRE\IISTA P
a) Evaluac¡on de Hab¡¡¡dades 2
b) Evaluacjoqcognosc¡tjvas

nrc¿l
Puntaje Pardal 60 C/o 50 100

PUÍ{TA¡E TOTAT I00 Vo 100 100

s¡ el postulante no sustenta alguno de tos requisitos mín¡mos será considerado como No cuMpLE en la
verif¡cacjón cunicular, por lo tanto, no conünuará con la sigu¡ente etapa s¡endo NO ADMITIDO (A),

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para dectarar como ADJUDIoATARIo (A) al postulante en el proceso.

DOCUMETTACIóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoia de vida y demás documentos sol¡c¡tados que suslenten la
m¡sma, en la mesa de partes del lnstituto Nacional de c¡encias Neurológicas en Jr. Ancash Nó 1271 - Barrtos
Altos - L¡ma, en folder man¡la, dirigido al com¡té de selección y según orden y requisitos que se detal¡an en l¿s
bas€s.

MINI'rERIO DESALUO
tNsTlllrTo ñActoñat 0! ct€Noas NE¡JioLoGlcas

MrNrs¡Eiio oE saLuo MlNrsltRro DE saL!0
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